
BANDO 

 

Don Agustín Padrón Benítez, Alcalde-Presidente 

del Muy Ilustre Ayuntamiento de Valverde de El 

Hierro, Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

 

HAGO SABER: 

 

 

 Que este Ayuntamiento en Convenio con el Instituto Canario de Vivienda, 
pretende llevar a cabo una serie de subvenciones para la REHABILITACIÓN DE 
VIVIENDAS EN EL MEDIO RURAL, mediante subvenciones destinadas 
exclusivamente a sufragar gastos de:  
             
              - Materiales de Construcción. 
              - Gastos por documentos técnicos. 
 
 Los Requisitos para acceder a la subvención son:  
              
              a) Que la vivienda esté en el medio rural. 
              b) Que la vivienda sea la residencia habitual y permanente de la familia. 
              c) Que las condiciones de habitabilidad de la vivienda resulten insuficientes. 
              d) Que el/la solicitante sea titular de la vivienda. 
              e) Que ninguno/a de los miembros de la unidad familiar sea titular de otra                  
         vivienda. 

f) Que la vivienda y las obras de rehabilitación se ajusten a lo dispuesto en        
las normas urbanísticas que sean de aplicación. 

 
               Los interesados/as podrán presentar su solicitud en el modelo que se les 
facilitará en las Oficinas Municipales, (Departamento de Servicios Sociales), a partir  
del día 2 de MARZO hasta el 31 de MAYO de 2009  inclusive, en horas de 9 a 13,30 
donde se les dará toda la información que precisen. (Tfno. 55.00.25. EXT. 114). 
 
                Valverde, a 2 de Marzo de 2009. 
 

El Alcalde - Presidente. 
 
 

Fdo.: Agustín Padrón Benítez. 
 


